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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D, G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia promovida entre el Goberna 
dor civil de la provincia de Almería y el Juez de primera instancia de 
dicha capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 22 de Junio de 1903 se interpuso demanda documen
tada en juicio civil ordinario de mayor cuantía á nombre de la Sociedad 
«Thomas Morrison and Company Limited», y ante el referido Juzgado 
de primera instancia dé Almería, en la que se exponían los siguientes 
hechos: que la Sociedad indicada adquirió con fecha 15 de Junio de 1901 
de «Thomas Morrison y Compañía», por medio de escritura pública, una 
finca urbana situada en la dicha ciudad de Almería, calle de Pescadores, 
marcada con el núm. 1 moderno y 66 antiguo, cuartel tercero, que ocupa 
una superficie de 1.308 metros cuadrados, en los que se comprende un 
almacén de 500 metros cuadrados, y en él talleres y dependencias, balsa, 
pozo, varias habitaciones y una calle propia de la misma finca, lindando 
al Norte con la calle de Pescadores, Sur con el litoral del mar, Este con 
la Rambla del Obispo, y Oeste con propiedad de D. Joaquín Claret, ha
biendo sido inscrita en el Registro de la propiedad; que en la indicada 
fecha de 15 de Enero de 1901, en la que la Sociedad actora adquirió la 
finca reseñada, ésta se encontraba tal y como hoy se halla, con un trozo

de solar para la parte de Poniente, con anchura, forma y líneas de calle, 
pero tapiado por ambos extremos, con lo que se daba á entender perfec
tamente que, aunque los edificios laterales se levantaron dejando un es
pacio de siete metros para calle, ésta no había llegado á abrirse al servicio 
público ni á entrar én los bienes del común, por la sencilla razón de 
que no había sido ocupada por el Municipio, previo pago de su precio al 
dueño^del solar; que esta situación de hecho incontrovertible estaba per
fectamente comprobada y robustecida con la situación legal que repre
senta la escritura de que se ha hecho mención, en la que se fija y con
creta que el trozo del solar que se llama calle, porque para ello se desti
naba, cuando el Ayuntamiento tuviera á bien adquirirlo previo pago de 
su valor, es de la propiedad del dueño del resto de la finca, de la que 
forma parte, además de que al determinarse los linderos se fija el de Po
niente con la propiedad de D. Joaquín Claret, hoy de D, José González 
Canet, y por consiguiente, la titulada calle no constituye lindero de las 
fincas contiguas, sino que queda comprendida en la de la Sociedad de
mandante; que el antecesor en la propiedad de la finca de que se trata, la 
adquirió de D. Juan Morrisson, y se inscribió la escritura de venta con 
la misma expresión de que la calle era parte de la finca vendida; que di
cho espacio pertenecía en propiedad al vendedor, y con los mismos lin
deros que abarcan y comprenden la parte de solar que se llama calle; que 
en el año de*1897, el causante de la Sociedad actora se propuso utilizar la 
precitada parte de solar como corralón ó anchurón del almacén contiguo, 
y levantó la tapia cercando el extremo que daba al andén de costa, y el 
Ingeniero Director de las obras del puerto, fundándose en que no se 
había obtenido la correspondiente autorización, necesaria por su proxi
midad á esta obra pública, acordó suspender el cercado en oficio de 7 de 
Mayo del expresado año; que como la obra era muy pequeña, estaba ya 
concluida cuando notificaron la suspensión, y así quedó completamente 
cercado el trozo de solar llamado calle, y desde aquella fecha utilizándose 
sin interrupción por sus consecutivos dueños, sin oposición ni reclama
ción por parte de nadie, y mucho menos de la Corporación municipal; 
que así las cosas, con fecha 10 de Septiembre de 1902 se notificó á la
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Sociedad reciamente la providencia de la Alcaldía de 8 
del mismo mes, ordenando el derribo de las tapias le
vantadas hacía más de cinco años, proveído que se dic
tó á consecuencia de los acuerdos del Ayuntamiento de 
4 de Marzo de 1901 y 28 de Julio de 1902, que ni fueron 
notificados ni tuvo de ellos conocimiento la Sociedad 
hasta que se la requirió para el derribo de las mencio
nadas tapias; que contra la indicada providencia y 
acuerdos del Ayuntamiento que le sirvieron de base, la 
Sociedad entabló recurso de alzada por ante el Gober
nador civil de la provincia, en solicitud de que se deja
se sin efecto, y dicho recurso había sido resuelto sin 
entrar en el fondo de la cuestión, y limitándose á de
clarar la competencia de la Corporación por adoptar 
los acuerdos recurridos, sin perjuicio del derecho que 
pudiera asistir á la parte interesada para contrariarlos, 
dándose cuenta de esta resolución al Ayuntamiento en 
la sesión de 11 de Mayo de aquel año, y en ella se acor
dó que se ejecutaran los acuerdos anteriores, y por pro
videncia de 19 del mismo se acordó notificar, requi
riendo á la Sociedad para que en el término de treinta 
días dejase expedita la vía pública que interrumpió, 
efectuándose así en 28 del propio mes y ,año; y final
mente, que aprobada en la forma antedicha la vía gu
bernativa, se estaba en el caso de entablar la demanda 
contencioso-administrativa ó civil ordinaria; pero como 
el derecho que lesionan los mencionados acuerdos, ni 
es administrativo ni emana de ninguna ley administra- i 
tiva, sino que lesiona derechos de propiedad y pose- • 
sión de la parte actora, amparados y defendidos por Ja 
ley civil, era indudable que sólo procedía la civil ante 
los Tribunales ordinarios, y  por eso se deducía con la 
súplica de que el Juzgado en su día se sirviese resolver 
declarando que la Sociedad demandante es dueña y po
seedora del trozo de solar cercado ó tapiado que existe 
entre los almacenes de D. José González Canet y de 
«Tilomas Morrison and Company Limited», calle de 
Pescadores y Andén de costa, cuyo derecho de propie
dad y posesión está obligado á acatar y respetar el 
Ayuntamiento de Almería, sin que pueda ejecutar acto 
alguno que le perturbe ó desconozca, condenando á la 
Corporación municipal á perpetuo silencio y en las cos
tas, interesándose por un otrosí la suspensión del acuer
do recurrido:Que admitida la extractada demanda, emplazado que 
fué el Ayuntamiento y personado en los autos, y reci- 
bido el pleito á prueba, en tal estado el Gobernador ci
vil de la provincia, á instancia del Ayuntamiento de 
Almería y de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: en que el art. 72 de la ley Municipal somete al 
Ayuntamiento, como de su exclusiva competencia, la 
apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase 
de vías de comunicación; que el 171 establece que no 
puede ser suspendida la ejecución de los acuerdos que 
aquellas Corporaciones dicten en asuntos de su compe
tencia, aun cuando por ellos se infrínjanlas disposicio
nes de la ley Municipal ú otras especiales, otorgando 
recursos de alzada para ante el Gobernador, que habrán 
de interponer en el término de treinta días, desde que 
se notifiquen ó publiquen dichos acuerdos; en que el 
172 ordena que los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles podrán reclamar contra aquéllos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, la 
que ha de interponerse en el plazo de treinta días, des
pués de notificado el acuerdo, pasado el cual sin ha
berse verificado ó dictado el Juez la suspensión, queda 
consentido el acuerdo; por lo que, contra dos recursos, 
uno administrativo y el otro de carácter civil, el pri
mero que no puede revocar en el fondo los acuerdos 
municipales en asuntos de su competencia, y el segundo 
acuerdo, cuando del asunto corresponda conocer á los 
Tribunales ordinarios, siempre que la demanda se de
duzca dentro del plazo, como dispone la Real orden de 
26 de Mayo de 1880, resulta de toda evidencia que ha 
sido improcedente y extemporáneo é incompetente el 
Juzgado para suspender un acuerdo del Ayuntamiento 
en materia que la ley le atribuye, mucho más cuando 
se consintió por el demandante el no interponer su re
curso al Juzgado dentro de los treinta dias desde el 10 
de Septiembre de 1902 en que fué notificado; en que las 
disposiciones invocadas por la parte interesada no eran 
aplicables al caso presente, pues se refieren á bienes co
munales sometidos á la administración de sus Ayunta
mientos, para los cuales rigen las disposiciones del Có
digo civil y se reputan bienes patrimoniales; pero no á 
los de uso público, como son, entre otros, las plazas, ca
lles, fuentes, paseos y obras públicas de servicio gene
ral, los cuales son exclusivamente administrativos; en 
que no puede estimarse de ningún modo que una calle 
destinada á servicio de vía pública transversal á la ca
le de Pescadores puede ser reputada de propiedad par

ticular, siendo la apertura y conservación de aquéllas 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos; en 
que la cuestión es puramente administrativa, como lo 
tiene reconocido el propio Morrison al haber interpues
to contra los ácuerdos dictados en el particular los re
cursos de que se ha hecho mérito; y en que no ha debi
do admitirse la demanda sin suspenderse el acuerdo del 
Ayuntamiento al interponerse el recurso civil, y trans
curridos ocho meses después que aquél fué notificado, 
cuando el plazo que señala la ley se limita á treinta 
días:Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que por tratarse del ejercicio de 
una acción dimanante de derechos civiles, ála jurisdic
ción ordinaria compete conocer del asunto, según el ar
tículo 51 de la ley de Enjuiciamiento civil y el 172 de la 
ley Municipal; que ni este artículo ni los demás citados 
por el Gobernador son fundamento bastante para que se 
repute competente la Administración, porque aunque á 
los Ayuntamientos corresponda todo lo concerniente á 
la apertura, alineación y conservación de las vías pú
blicas, la demanda no versaba sobre esta facultad ni in
tentaba con su petición ponerlo en duda, sino que soli
citaba ila reivindicación de terrenos de que el actor se 
cree dueño desposeído, y á ninguna Autoridad corres
ponde declarar esos derechos, sino á los Jueces y Tri
bunales del fuero común; que la Real orden de 26 de 
Mayo de 1880 tampoco es resolución que con éxito pueda 
invocarse para reclamar la competencia en un juicio en 
el que se reclame el conocimiento ó declaración de dere
chos civiles, porque dicha Real ordenno es sino aclarato
ria de varias disposiciones reguladoras del procedimiento 
administrativo, estableciendo en su último número que 
si el acuerdo del Ayuntamiento afectase á derechos de 
carácter civil, puede el que se crea perjudicado deducir 
su demanda ante el Tribunal competente en el término 
señalado en el art. 172 citado de la ley Municipal; y que 
cualquiera que sea la interpretación que se dé al último 
apartado de este artículo, nunca puede ser su cumpli
miento ó inobservancia bastante á determinar la com
petencia de la jurisdicción que ha de conocer del asun
to, porque el que se interponga la demanda en término 
ó fuera de él, podrá producir el efecto de hacerla ó no 
viable y  de que sus peticiones puedan ó no prosperar y 
prevalecer, pero de ningún modo variar la naturaleza 
jurídica del asunto para hacerle materia de compe
tencia:

Que el Gobernador, separándose del dictamen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 172 de la vigente ley Municipal, según el 
cual, «los que se crean perjudicados en sus derechos ci
viles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes»:

Visto el art. 4.° de la ley de 22 de Junio de 1894, se
gún el cual, no corresponderá al conocimiento de los 
Tribunales contencioso-administrativos «las cuestiones 
de índole civil, considerándose de esta índole y de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria las cuestiones 
en que el derecho vulnerado sea de carácter civil, y 
también aquellas que emanen de actos en que la Admi
nistración haya obrado como persona jurídica, ó sea 
como sujeto de derechos y obligaciones»:

Considerando: . '
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda deducida ante el 
Juzgado de primera instancia de Almería por la Socie
dad «Thomas Morrison and Company Limited» sobre 
propiedad y posesión de terrenos:

2.° Que atendidos los términos de la cuestión plan
teada ante la jurisdicción ordinaria, es de todo punto 
evidente que por la naturaleza misma de la acción ejer
citada, cuyo fundamento se hace arrancar de títulos de 
carácter esencialmente civil, la competencia para cono
cer de aquélla, con arreglo á las leyes, no puede ser 
otra sino la propia y exclusiva de los Tribunales del 
fuero común:

3.° Que esta declaración en nada coarta las faculta
des de la Administración para ejercerlas, en orden á la 
.apertura, alineación y conservación de las vías públi
cas; pero con arreglo á las disposiciones vigentes en la 
materia y en relación con el fallo definitivo que en el 
juicio entablado recayere;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  JMaura. y  M o n ta n e r ,

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de primera 
instancia de Valmaseda, de los cuales resulta:

Que en 21 de Abril de 1903 se presentó ante dicho 
Juzgado por el Procurador D. Mariano Murga, en nom
bre de la Comunidad de Religiosas del Monasterio de 
Santa Clara, de Portugalete, demanda de interdicto de 
retener la posesión contra la Compañía Peninsular de 
Teléfonos, domiciliada en Barceloná, por los actos 
de perturbación realizados en la casa convento de la 
Comunidad demandante con la instalación de unos ca
bles conductores de los hilos telefónicos destinados á la 
sección de Las Arenas y Algorta, comprendida en la red 
de Bilbao, cuya explotación está encomendada á dicha 
Compañía:

Que sustanciado el juicio, dictada sentencia declaran
do haber lugar al interdicto, interpuesta apelación por 
la Compañía demandada y antes de ser admitida, el Go
bernador de la provincia, á instancia del representante 
de aquélla y de acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, adu
ciendo los razonamientos que creyó pertinentes, y  ci
tando de un modo genérico, sin concretar el artículo 
que se atribuyera el conocimiento del asunto, los Rea
les decretos y reglamentos de 16 de Agosto de 1882, 11 
de Agosto de 1884, 13 de Junio de 1886, 11 de Noviem
bre de 1890, 2 de Enero de 1891, 26 de Junio de 1900 y  
9 de Junio de 1903, el cual aprueba el reglamento reor
ganizando el establecimiento y explotación del servicio 
telefónico y deroga expresamente cuantas disposiciones 
se han dictado con anterioridad sobre la materia :

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando las consideraciones que estimó 
oportunas; é interpuesta apelación, la Audiencia de 
Burgos confirmó en todas sus partes el auto apelado:

Que oída nuevamente la Comisión provincial, al mar
gen del oficio en que comunicó su informe, aparece un 
decreto ordenando que se insista en la competencia en
tablada; pero ni en el expediente administrativo ni en 
los autos consta que se dirigiera al Juzgado la comuni
cación cumplimentándolo:

Que elevado á la Presidencia del Consejo de Ministros 
el expediente gubernativo, se dirigió Real orden al Juz
gado disponiendo que se remitieran los autos. En la 
providencia en que así se acordó, se hace constar que 
no se había recibido del Gobierno civil, ni el amise de 
los testimonios á él remitidos, ni la comunicación in
sistiendo ó desistiendo de la competencia entablada:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que determina que siempre que un Goberna
dor requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado, 
manifestará indispensablemente las razones que le asis
tan y el texto de la disposición legal en que se apoya 
para reclamar el conocimiento del negocio:

Visto el art. 17, que dice: «El Gobernador, oída la 
Comisión provincial, y dentro de los dos días siguien
tes á la recepción del oficio, dirigirá nueva comunica
ción al requerido, insistiendo ó no en estimarse compe
tente»:

1.° Considerando que el Gobernador, al promover 
esta contienda, se limitó á citar varios Reales decretos 
y reglamentos, que constan de diversos artículos, sin 
manifestar expresamente cuál de éstos últimos atribuye 
el conocimiento del asunto á la Administración, requi
sito indispensable, según constante jurisprudencia, 
para estimar cumplido el art. 8.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, cuyo objeto es que el Juzgado 
conozca la disposición concreta en que la Autoridad gu
bernativa apoya su requerimiento:

2.° Considerando que ni del expediente gubernativo 
ni de los autos resulta que el Gobernador haya remiti- 
tido al Juzgado la comunicación á que se refiere el ar
tículo 17 del citado Real decreto insistiendo ó no en es
timarse competente, por lo cual no puede considerarse 
este conflicto tramitado en la forma y con los requisi
tos que las disposiciones vigentes exigen ni, por tanto, 
legalmente planteado:

3.° Considerando que estos defectos, cometidos al 
suscitar y tramitar esta competencia, constituyen vicios 
sustanciales que impiden su resolución en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en declarar mal suscitada y mal formada esta 

competencia, que no ha lugar á decidirla y lo acordado.
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Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de mil 

novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y Montáner#

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y el Juez de instrucción de Tortosa, de los cuales re
sulta:

Que Mariano Valls y José Balagué Bel, vecinos de la 
referida ciudad de Tortosa, y guardas jurados de la 
«Unión Agrícola» denunciaron ante el Juzgado de ins
trucción de la misma lo siguiente: que el día 24 de Sep
tiembre de 1900, yendo de regreso á sus respectivas 
casas por la carretera del Témple, llevando cada uno 
una escopeta en uso del derecho que les confieren las 
licencias de uso de armas que en 15 de dicho mes les 
fueron espedidas por el Gobernador civil de la provin
cia, fueron detenidos por los celadores de consumos 
Juan Roca y Agustín Molinas, cumpliendo éstos órdenes 
del Alcalde, presentándose al poco rato tres alguaciles 
y dos guardas municipales, los cuales procedieren al 
desarme de los denunciantes, y como estos exhibieron 
las respectivas licencias, se les contestó que entregaran 
las armas, pues en el caso de que opusieran resistencia 
tenían instrucciones del Alcalde para llevarlos á la cár
cel. Y como los hechos expuestos entendían que caían 
bajo la sanción de los artículos 510 y 534 del Código 
penal, los ponían en conocimiento del Juzgado á los 
efectos procedentes:

Que mandado instruir el oportuno sumario, estando el 
Juez practicando las diligencias acordadas en el mismo, 
fué requerido de inhibición por el Gobernador de la 
provincia, quien lo hizo á instancias del Alcalde denun
ciado y de acuerdo con el informe de la Comisión pro
vincial, fundándose: en que los guardas de campo, tanto 
si son particulares como jurados, están bajo la inme
diata inspección y órdenes del Alcalde, siendo conside
rados como empleados dependientes de su Autoridad, 
correspondiendo al Alcalde conceder la licencia para el 
ejercicio de sus funciones ó retirarlas, si así lo juzga 
oportuno, por faltas en el cumplimiento de sus deberes, 
á tenor de lo que se prescribe en el reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849, especialmente en sus artículos 5.°, 
31, 33, 42 y demás concordantes, y en que todo lo rela
tivo al nombramiento, suspensión, separación, castigo 
y demás de los citados guardas, es de la exclusiva com
petencia de la Administración, no pudiendo inmiscuirse 
en ella la jurisdicción ordinaria, á menos que así se de
cida oportunamente por medio de providencia guberna
tiva, por lo cual existía una cuestión previa adminis
trativa en el presente caso que debían decidir las Auto
ridades de dicho orden:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción, alegando: que el hecho origen del sumario era 
el haber quitado unos dependientes del Alcalde, y por 
orden de éste, las escopetas que llevaban los denuncian
tes, sin que les fueran devueltas, á pesar de las recla
maciones de los interesados y de haber éstos enseñado 
las licencias que para su uso tenían del Gobernador de 
la provincia; y que por ello no aparecía que la Admi
nistración tuviese que resolver ninguna cuestión previa 
para poder apreciar & jurisdicción ordinaria si el obje
to del sumario revestía ó no caracteres de delito, pues 
ninguna de las disposiciones invocadas en el requeri
miento concedía facultades al Alcalde para despojar á 
un ciudadano de las armas, teniendo licencia para el 
uso de ellas:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 33 del reglamento de 8 dé Noviembre de 
1849, según el cual, los guardas particulares jurados, 
«tendrán el mismo carácter, facultades y consideracio- 

• nes que los guardas municipales»:
Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra D: Eduardo Rico Ballutin, Alcalde de Tortosa, por 
supuestos delitos de coacción y usurpación de atribu

ciones en el desarme de dos- guardas jurados-de la 
«Unión Agrícola»:

2.° Que atendido el carácter que á dichos empleados 
asigna el art, 33 citado del reglamento de 8 de Noviem* 
bre de 1849, es evidente que en el presente caso, en tan
to que por las Autoridades administrativas no se deci
da si el Alcalde de Tortosa al dictar las órdenes que sus 
dependientes ejecutaron en orden al desarme de los 
guardas de que se trata, se excedió ó no de sus primi
tivas atribuciones, existe una cuestión previa cuya re
solución puede influir en el fallo que en su día dicten 
los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de. la 
Administración.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no- 
cientos cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y Montaner*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador dé Orense y el Juez de instrucción 
de Trives, dé los cuales resultar

Que D. Manuel Domínguez denunció ante el Juez 
municipal de Montederramo, que habiéndose muerto 
de enfermedad contagiosa una vaca de Cosme Sánchez 
Incógnito, éste la condujo al punto denominado Sus 
Prados, y después de desollarla la echó al agua, y di
cho animal, en estado de putrefacción é infestando las 
aguas, se hallaba en el abrevadero de una finca del de
nunciante, el cual, con aquéllas aguas envenenadas, 
abrevaba á sus ganados cuando los llevaba á aquella 
finca, siendo tan malos los olores que de la res se des
prendían que le impedían apacentar sus ganados en la 
finca expresada:

Que señalado día para la celebración del juicio de fal
tas, el Alcalde del Ayuntamiento de Montederramo se 
dirigió al Juez municipal manifestándole que el punto 
llamado Sus Prados, donde se había arrojado al río Mao 
una res vacuna, es el destinado por la Alcaldía desde 
tiempo inmemorial para sumidero de las reses que mué* 
ren en los términos de Montederramo y Sanfitorio, 
siendo depositadas en aquel punto con todas las precau
ciones que dispone la ley de Sanidad y demás disposi
ciones pertinentes al caso; y que como quiera que la 
citada res’ no había salido del cauce del río que por de
recho pertenece al Estado, y, por consiguiente, al 
Ayuntamiento encargado de los derechos de aquél y de 
la higiene y salubridad de los pueblos, llamaba la aten
ción del Juzgado acerca de que el mencionado hecho no 
caía bajo la acción de los Tribunales y era sólo de la 
incumbencia de la Autoridad administrativa, por lo 
que le rogaba se sirviera inhibirse del conocimiento 
del asunto:

Que el Juez municipal oyó á dos de los testigos de
signados por el denunciante, manifestando uno de ellos 
que la vaca fué llevada al sitio llamado Sus Prados, y 
otro que fué llevada y que quedó allí, estando ambos 
conformes en que dicho punto se halla situado entre el 
camino y el río, y es el lugar designado desde hace mu
cho tiempo para la colocación ó depósito de los anima
les que mueren en los pueblos de Sanfitorio y Montede
rramo:

Que el Juez municipal, de conformidad con el Fiscal, 
acordó inhibirse del conocimiento del asunto, y comu
nicado el auto al denunciante apeló éste al Juez del 
partido:

Que personado el apelante en el Juzgado de instruc
ción de Trives, y señalado día para la vista, el Gober
nador de Orense, á instancia del Alcalde de Montede
rramo y de acuerdo con la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al referido Juzgado para que dejase 
de conóeer en la denuncia formulada por Manuel Do
mínguez, alegando en apoyo de su pretensión el art. 72 
de la ley Municipal, es de la exclusiva competencia dé
los Ayuntamientos, entre otros asuntos, todo lo relativo 
á la limpieza, higiene y salubridad del pueblo:

Que el Ayuntamiento tiene legalmente en vigor unas 
ordenanzas, en cuyo art. 30 se encuentra comprendido 
el caso de que se trata, y en el 83 la penalidad á la in
fracción de sus preceptos:

Que por el art. 114 de la ley Municipal corresponde al 
Alcalde publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuer
dos del Ayuntamiento, y la facultad para imponer mul
tas de las que establece el art. 77 dé la propia ley:

Que por la Real orden dél Ministerio de la Goberna
ción, fecha 15 de Junio de 1901, se declara terminante
mente que, con arreglo al art. 72 de la ley Municipal, 
que impone á los Ayuntamientos el deber de velar por 
la limpieza, higiene y salubridad de los pueblos, es de 
la competencia deh Alcalde intervenir en lo referente á 
esta clase de asuntos, y que el hecho de que se trata y 
á que la denuncia se refiere, cae de lleno dentro de los 
asuntos que afectan á la higiene y salubridad del Ayun
tamiento de Montederramo, y, por tanto, corresponde 
conocer dé él á la Administración:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que declaró no haber lugar á la inhibición 
requerida, por ser competentes los Tribunales para co
nocer del hecho que en la denuncia se expresa. Como 
fundamento de su resolución aduce el Juez, entre otras 
numerosas y extensas consideraciones: que la denuncia 
formulada en juicio de faltas por D. Manuel Domínguez 
se funda en el hecho de haber arrojado el denunciado al 
río Mao, en el punto denominado Sus Prados, uñares 
vacuna muerta; siendo así que lo que en la denuncia se 
expresa es que el animal se hallaba en estado de putre
facción en el abrevadero de una finca de la propiedad del 
denunciante, en donde éste no podía dar de beber á sus 
ganados por la infección del agua, ni apacentarlos por el 
hedor intolerable que despedía la res; que en el libro 
tercero del Código penal se definen y castigan todos los 
hechos punibles que deben reputarse como faltas, cuyo 
conocimiento es de la competencia de los Jueces muni
cipales en primera instancia y de los de instrucción en 
segunda* entre cuyos hechos están comprendidos, bajo 
el núm. 7.° del articulo 596, el arrojar animales muertos, 

i basuras y escombros en las calles y en los sitios públicos 
donde está prohibido el hacerlo, y el ensuciar las fuen
tes ó abrevaderos, que es precisamente en lo que se fun 
da la denuncia; y así bien los daños del art* 616, en rela
ción con el capítulo 8.°, título 13, del libro 2.° del Códi
go penal ó los del 619, no pudiendo, por tanto, admitirse 
en manera alguna que el castigo de tal falta esté reser
vado á la administración, y que aun en el supuesto de 
que el punto en que fué arrojada y se hallaba la vaca, 
no fuese de propiedad particular, como afirmaba el de
nunciante, y sí de carácter público, como entendían el 
Gobernador y el Alcalde de Montederramo, y aun tam
bién en la hipótesis de que, en efecto, las ordenanzas 
de aquel Municipio comprendiesen y castigasen tal he
cho, éste, de cualquier modo, aun así entendido, pudie
ra hallarse comprendido dentro del número y art. 596 

: ya citados, que castigan el arrojar animales muertos en 
los sitios públicos donde está prohibido efectuarlo, ó 
bien el art. 9.° del propio artículo, que establece pena 

: para los que, de cualquier modo que no constituya deli
to, infrinjan los reglamentos, ordenanzas ó bandos so
bre higiene pública, dictados por la Autoridad dentro 
del círculo de sus atribuciones, ó hasta si se quiere pu
diera constituir el delito del art. 357, núm. 2.°; y por 

: tanto, la competencia para conocer del hecho de que se 
trata siempre residiría en la jurisdicción ordinaria. Ci
taba también el Juez sentencia del Tribunal Supremo y 
numerosas resoluciones de competencia:

Que de acuerdo con la Comisión provincial, insistió 
el Gobernador en su requerimiento, manifestando en 
uno de los considerandos de la providencia en que adop
tó tal resolución, que el Ayuntamiento de Montederra
mo, de conformidad con las atribuciones que le otor
gan los artículos 76 y 77 de la ley Municipal, ha forma
do sus ordenanzas, que han sido aprobadas por el Go- 

i bierno civil, y en cuyo art. 30 se consigna lo siguiente:
: «Quedan prohibidos toda clase de actos contrarios á la 
higiene, salubridad y aseo público», estableciéndose en 
el art. 83 las multas que han de imponerse á los infrac- 

! tores:
| Que según se consigna en el dictamen de la Comisión 
i provincial, que obra en el expediente gubernativo, las 
correcciones con que en el art. 83 de las Ordenanzas de 
Montederramo se castigan las infracciones de las mis- 

: mas, consisten en multas de una á 25 pesetas.
Que de todo lo expuesto ha resultado el presente con- 

i flicto, que, en lo esencial, ha seguido sus trámites.
Visto el art. 114 de la ley Municipal, que determina 

las atribuciones del Alcalde, como Jefe de la Adminis
tración municipal:

Visto el 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, con 
■ arreglo al que, fuera de los casos reservados al Senado 
y de aquellos que expresa y limitativamente atribuye 
la ley al Tribunal Supremo, á las Audiencias territoria
les, á las jurisdicciones de Guerra y Marina y á las Au
toridades administrativas ó de Policía, serán compe
tentes, por regla general, primero, para los juicios de 
fáltas, los Jueces municipales del término en que se 
hayan cometido.

Visto el art. 596 del Código penal, que dice: «Serán
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castigados con la multa ae o a zo pesetas y reprensión... 
Séptimo. Los que arrojaren animales muertos, basuras 
ó escombros en las calles y en los sitios públicos donde 
esté prohibido hacerlo ó ensuciaren las fuentes ó abre
vaderos»:

Visto el art. 625 del mismo Código, que dispone: «En 
las ordenanzas municipales y demás reglamentos gene
rales ó particulares de la Administración que se publi- 
ren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y buen 
gobierno que dictaren las Autoridades, no se establece
rían penas mayores que las señaladas en este libro, aun 
cuando hayan de imponerse en virtud de atribuciones 
gubernativas, á no ser que se determinare otra cosa por 
leyes especiales»: *

Conforme á este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones que las le
yes municipales por cualesquiera otras especiales com
petan á los funcionarios de la Administración para dic
tar bandos de policía y buen gobierno, y para corregir 
gubernativamente las faltas en los casos en que su re
presión les esté encomendada por las mismas leyes:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto ha surgido por el re

querimiento de inhibición que el Gobernador de Oren
se, á instancia del Alcalde de Montederramo, hizo al 
Juez de primera instancia de Trives, que entendía en 
un juicio de faltas incoado á virtud de denuncia de Don 
Manuel Domínguez, del hecho referido de infección de 
las aguas del abrevadero de una5 finca del denunciante:

2.° • Que es indudable que muchas de las faltas defi
nidas y penadas en el libro 3.° del Código penal, lo son 
asimismo por los reglamentos, ordenanzas y bandos de 
Administración, en cuyo concepto, á una y  otra juris
dicción compete el entender en ellos, según clara y ex
plícitamente se consigna en el art. 625 del mismo Códi
go penal, en cuyo segundo párrafo se dice que las dis
posiciones de este libro no excluyen ni limitan las atri
buciones que por las leyes municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan á lo» funcionarios de la Ad
ministración para dictar bandos de policía y buen go
bierno, y para corregir gubernativamente las faltas en 
los casos en que su reprensión les está encomendado 
por las mismas leyes.

3.° Que el caso actual está comprendido en las or
denanzas municipales de Montederramo, según se ha he
cho constar en este expediente, y lo está asimismo con 
el núm. 7.° del art. 596 del Código penal y otros:

4.° Que no siendo admisible que un mismo hecho 
sea juzgado y corregido dos veces por la Administra
ción y por la Justicia ordinaria, hay que determinar á 
quién compete en cada caso entender del hecho que se 
supone punible:

5.° Que la práctica del derecho prefiere la jurisdic
ción administrativa para perseguir de oficio, por su 
iniciativa propia, las contravenciones de los bandos de 
policía y gobierno y ordenanzas municipales, y en cam
bio, generalmente, acude á la jurisdicción ordinaria 
para perseguirles á instancia de parte:

6.° Que por lo mismo, cuando los particulares acu
den al Juzgado denunciando hechos, á su juicio, puni
bles, no puede admitirse la interposición de la Admi
nistración para hacer cesar á la Autoridad judicial en 
sus actuaciones ó diligencias, ya que ha podido aquélla 
perseguirlos de oficio y no lo ha hecho, y al particular 
corresponde en tal caso la elección de jurisdicción;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos cuatro. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y Montañer*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con lo informado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para adquirir direc
tamente de D. Mariano Moneu, 15.000 postes de pino 
sin sangrar, de la región pirenaica, de diferentes lon
gitudes, en las proporciones dé 12.600 de siete metros; 
1.200 de ocho; 600 de nueve, y  600 de diez metros, 
considerándose esta adquisición como comprendida en

el caso 7.® del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos cuatro. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Manuel Allendesalazar*

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Rafael Botín y Sánchez de Porrúa, vecino de Santan- 
dér, en solicitud de que se devuelvan las 2.000 pesetas 
que fueron ingresadas én la Caja Sucursal de Depósitos 
de dicha provincia en 15 de Septiembre de 1899, según 
resguardo núm. 260 de entrada y 175 de registro, para 
responder á la suerte que pudiera caber en el reempla
zo al mozo Aníbal Portilla Rodríguez; y resultando que 
éste fué incluido en el alistamiento de Corvera en el 
año de 1901, habiéndole correspondido, por el número 
obtenido en el sorteo, quedar en situación de excedente 
de cupo, sin que haya sido llamado para ingresar en 
filas;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 2.000 pesetas á la persona que acredite su 
derecho á percibirlas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1904. LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
José Escalera Vasco, vecino de Fuentes de Andalucía, 
provincia de Sevilla, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio mi
litar activo, como recluta del reemplazo de 1899, corres
pondiente á la zona de Osuna;

El R e y  (Q. 1). G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago expedida por la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada en 4 
de Octubre de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1904. LINARES
Sr. Capitán general de Andalucía.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el Capitán general de Valencia, en escrito de 11 de Ju
lio último, que por extravío del pase de situación de li
cencia ilimitada del soldado del 11 regimiento montado 
de Artillería José Ferri Pérez, le ha sido expedido otro 
por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y  disponer que quede anu
lado el primitivo pase extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Eduardo Arnáiz y Comandante mayor Don 
Ramón Valdés, en el mes de Mayo de 1903, á favor del 
repetido individuo, hijo de Tomás y de Teresa, natu
ral de Luchente (Valencia), de oficio labrador, y cuyo 
documento fué registrado al folio 18 con el núm. 144.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1904. LINARES
Señor......

M INISTERIO D E L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese departamento 

del digno cargo de V., E. fecha 13 de Julio último, en 
la que traslada una petición del Alcalde de Barcelona 
referente á la importación y venta de mariscos proce
dentes del extranjero:

Resultando que el art. 9.° del reglamento de 18 de 
Enero de 1876 prohíbe terminantemente la pesca y ven
ta de ostras y demás mariscos desde el 1.° de Mayo al 
1.° de Octubre con el fin de proteger su desarrollo y 
mejor aprovechamiento;

Resultando que por Real orden de este Ministerio, de 
fecha 18 de Julio de 1889, se hizo extensiva dicha prohi
bición á la importación y venta de ostras procedentes 
del extranjero, cuya resolución fué dictada de acuerdo 
con el informe emitido por el Real Consejo de Sanidad,

atendiendo á que en la referida época del 1.° de Mayo al
1.° de Octubre se encuentra el precitado molusco en el 
período de la freza ó desove, por cuya causa sus carnes 
no son de fácil digestión, produciendo alteraciones á 
veces graves en la salud;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer sea 
ratificado en todas sus partes lo dispuesto por la Sobe
rana disposición de 18 de Julio de 1889 citada, decla
rándose terminantemente prohibida en el período de 
tiempo comprendido entre el 1.° de Mayo y el 1.° de 
Octubre de cada año la pesca y venta de ostras en el 
país, así colno la importación y expendio de las proce
dentes del extranjero.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1904. ALLENDESALAZARSr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el art. 13 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1908 y Real orden de 
14 de Junio último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido bien nombrar, con 
el suelo anual de 3.000 pesetas, á D. Enrique Rodríguez 
Durán, Catedrático numerario excedente de Metafísica 
del suprimido Instituto de Osuna, para igual cargo del 
de Mahón, único que en la actualidad existe con el ca
rácter de local.

De Real orden comunicada lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado, por tér

mino de veinte días, una plaza de Profesora numeraria 
de la sección de Letras, vacante en la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Córdoba, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

2.° Tanto las condiciones para presentarse á este 
concurso, como las de preferencia por que habrá de 
resolverse, serán las determinadas en la Real orden de 
de 27 de Septiembre de 1903.

3.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría acompañadas de sus respectivas hojas 
de servicios por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.'

Ilmo. Sr.: Como resolución a varias consultas eleva
vadas acerca de la formación de Tribunales de exáme
nes y revalidas en las Escuelas Normales:

Considerando: f
1.° Que los Profesores de Pedagogía de los estudios 

elementales del Magisterio forman parte del Cuerpo 
general de Profesores de Escuelas Normales, no exis
tiendo otra diferencia entre ellos y los numerarios de 
las Normales Superiores que las del distinto lugar que 
respectivamente ocupan en el escalafón:

2.° Que en virtud de lo dispuesto en el art. 86 del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, los Maestros 
regentes de las Escuelas Normales tienen la misma ca
tegoría y derechos de los demás Profesores numerarios 
de la respectiva Escuela Normal:

3.° Que si bien el art. 24 del vigente reglamento de 
exámenes dispone de una manera general que en los 
Tribunales de ingreso en las Escuelas Normales sólo 
formarían parte los Profesores numerarios de la Sec
ciones de Letras y de Ciencias, prescindiendo, por lo 
que hace á las Normales de Maestras, de la Profesoras 
de Labores, sólo á un olvido del legislador puede atri
buirse la omisión de enseñanza tan importante y trans
cendental para la mujer:

4.° Que de conformidad con lo prevenido en, el ar
tículo 90 del Real decreto citado de 23 de Septiembre 
de 1898, la misión de ios Auxiliares es la de sustituir 
á los Profesores numerarios en casos de vacante, ausen
cia y enfermedades;.

5. M. el Rey (Q, D, O,), se ha servido dictar las si
guientes reglas:



Gaceta de Madrid.—N Um. 220 7 Agosto 1904 477
1.° Los Profesores de Pedagogía de los estudios ele

mentales de las Escuelas Normales, y los Maestros re
gentes de las respectivas prácticas agregadas á las mis
mas, tienen derecho á formar parte de los Tribunales de 
exámenes y reválidas al igual que los demás Profe
sores numerarios.

2.° Asimismo, tanto los Profesores de Pedagogía 
que prestan sus servicios en los Institutos generales y 
técnicos, como los Maestros regentes de las Escuelas 
prácticas agregadas á los mismos, podrán formar parte 
de cualquier Tribunal de examen ó reválida en que ha
yan de ser juzgados los alumnos del Magisterio, y de
ben entrar en el reparto general de los derechos de 
examen con los demás Catedráticos.

3.° Los Tribunales de exámenes de ingreso en las 
Escuelas Normales de Maestras se constituirán con una 
Profesora numeraria de la Sección de Letras, otra déla 
de Ciencias y la de Labores.

4.° Los Auxiliares sólo podrán formar parte de los 
Tribunales cuando hayan estado encargados de alguna 
enseñanza, ó cuando por no ser suficiente el número 
de Profesores numerarios las necesidades del servicio 
así lo requieran.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Claustro 
de Profesores de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Santiago, y de acuerdo con el informe emitido 
por el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que en lo sucesivo los alumnos oficiales de las Faculta
des de Medicina y Farmacia que comiencen los estudios 
de Facultad, y los no oficiales que lo soliciten, abonen 
10 pesetas por cada asignatura al tiempo de matricular
se en las prácticas; derechos que deberán satisfacer es
tos alumnos, aunque obtengan matrículas de honor, y á 
cuyo ingreso se le dará la inversión determinada en la 
Real orden de 16 de Febrero de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O
Asuntos Contenciosos,

El Cónsul de España en Rosario de Santa Fe participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Miguel 
Ramón Gastañaga y Garicano, de sesenta y dos años, natu
ral de villa Alzaga (Guipúzcoa), dejando algunos efectos de 
poco valor y unos cuarenta pesos oro.

El Cónsul de España en Montevideo participa á este Minis
terio el fallecimiento del súbdito español Bartolomé Coll 
Nogués, á bordo del vapor Cataluña, de veintiséis años, solte
ro, natural de Roca Buena (Gerona), y se dirigía á Buenos 
Aires. El equipaje, un reloj y 12 pesetas, han sido devueltas 
á la Comandancia de Marina de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
O irecelóii g en e ra l de los R eg istro s  c iv il 

y de la  propiedad y dei TVotariado*
En el territorio del Colegio notarial de Cáeeres se halla 

vacante la Notaría de Cáeeres, por traslación de D. Francisco 
Hernández, que correspone al distrito notarial de Cáceles, 
la cual se ha de proveer como comprendida en el turno esta
blecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero 
de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Agosta de 1904.—El Director general, P. A., 
el Subdirector, J. A. García Labiano.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
I>Erección g en e ra l de la  D eu d a  y C lases  

P a s iv a s .
Habiéndose extraviado los resguardos de presentación re

ferentes á la inscripción del 3 por 100, núm. 978, trim estre 
de l.°d e  Julio de 1872, núm. 2.237; desde 1.° de Julio de 
1872 hasta 1.° de Julio de 1874, núm. 1.036; desde 1.° de Julio 
de 1874 hasta 1.° de Enero de 1877, núm. 7.255; desde 1.° de 
Enero de 1877 hasta 1.° de Enero de 1882, núm. 1.050, y des
de 1.° de Enero de 1882 hasta 1.° de Julio de 1883, núm. 918,

importantes 29‘34, 94‘69. 154‘50, 102‘93 y 38‘60 pesetas, res
pectivamente, presentados por D. Luis Sánchez Arjona, se 
anuncia al público para que la persona en cuyo poder se en
contrasen, los presente en estas oficinas en el término de 
trein ta días, transcurridos los cuales se declararán extravia
dos, nulos, sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, 
procediéndose á cuanto hubiere lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1904.—V.0 B.°=E1 Director gene
ral, P. S., Y ergara.=E l Subdirector segundo, P. S., Luis 
Vázquez de Parga. X—2050

MINISTERIO DE LA GORERNAClON

D irección  genera.! de Correos y T e lé g ra fo s .
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 1.° 
del mes corriente para adquirir en subasta pública 9.000 me
tros de cable telegráfico aéreo de 7 conductores, aislados con 
caucho, con destino á la variación en el casco de Madrid de 
la línea de Aranda; 2.000 metros de cable telefónico aéreo, de 
28 conductores, aislados con papel, con destino á la red tele
fónica oficial, y 11.000 metros de cable de suspensión de 7 h i
los de acero, á continuación se inserta el pliego de condicio
nes que ha de servir de base para la referida subasta.

Pliego de condiciones, con arreglo al que deberán ad
quirirse por subasta pública 9.000 metros de cable 
telegráfico aéreo de 7 conductores, aislados con cau
cho; 2.000 metros de cable telefónico aéreo de 28 
conductores, aislados con papel, y  11.000 metros de 
cable de suspensión de 7 hilos de acero.

CONDICIONES G EN ER ALES Y  ECONÓMICAS

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición de 
material telegráfico, verificándose el acto á las once de la 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delega
do al efecto por el limo. Sr. Director general, á los tre in ta  
días, contados desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el primero laborable que 
le siga, si el que le corresponde fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro pú
blico, Caja general de Depósitos, ó en sus Sucursales de pro
vincias, el 5 por 100 del importe del material á subastar, al 
tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la 
proposición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del se
llo correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de tal fecha, y 
en los almacenes de la Dirección general de Telégrafos, los
9.000 metros de cable telegráfico aéreo de 7 conductores, 
aislados con caucho, al precio de ......  pesetas el metro; los
2.000 metros de cable telefónico aéreo de 28 conductores, 
aislados con papel, al precio de .....  pesetas el metro, y los
11.000 metros de cable de suspensión, con 7 hilos de acero,
al precio d e  pesetas el metro. Y para seguridad de esta
proposición acompaño la carta de pago, que acredita haber 
consignado la fianza d e  pesetas prevenida.

(Fecha y firma).
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos los días laborables, y durante las horas de ofi
cina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
G a o e t a  d e  M a d r i d , hasta «uarenta y ocho horas antes de la 
señalada para la celebración de la subasta.

En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones se expresará el día y hora de la 
presentación, señalando á cada uno el número de orden que 
le corresponda, entregando recibo del mismo y del resguardo 
de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción 
del que los presente, y firmados por el licitador ó su repre
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega 
intacto, ó cualquiera otra circunstancia que para su garan
tía juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado con una sola fianza 
dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta. 
Es obligatorio á los lieitadores ó sus apoderados presentar en 
el acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá 
en el acto.

A todo pliego que se presente deberá acompañar por sepa
rado el documento que acredite haber consignado el solici
tante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en 
metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en 
la forma que previenen las disposiciones vigentes, y especial
mente él Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5 .a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reudiendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio,

Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de 
la proposición agraciada.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

6.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso 
el 10 por 100 del importe total del material subastado al tipo 
de adjudicación, otorgando en Madrid, dentro de dicho tér
mino, la correspondiente escritura de contrata; en la inteli
gencia de q ue si en el plazo marcado no se verificasen ambas 
formalidades, perderá el contratista el depósito provisional

que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re
m itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también el coste de la inserción del anuncio 
en la G a c e t a , sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha es
c ritu ra  de contrata.

7.a La fianza de que tra ta  la condición anterior, podrá ser 
en metálico ó valores públicos; pero en este último caso se 
acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos. En ambos casos se unirán al ex
pediente dichos documentos, que no se devolverán al intere
sado hasta el día en que se acuerde la cancelación.

8.a La entrega del material subastado deberá hacerse den
tro de los sesenta días siguientes al de la fecha de otorga
miento de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general de
signe, quienes desecharán todo el que no reúna las condicio
nes facultativas que en el presente pliego se señalan, quedan
do el contratista responsable de los transportes, extravíos, 
desperfectos y cambios que experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de, su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado en los términos preveni
dos en el art. 322 del reglamento para el régimen y ser
vicio interior del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán á esta 
Dirección general.

10- Si del reconocimiento, que según la condición ante
rior ha de hacerse del material subastado, resultara alguno 
que no cumpliese con las condiciones de contrata, el contra
tista  lo retirará y lo repondrá, con otro que las cumpla, en el 
término de trein ta días, á contar desde el en que oficialmen
te se le comunique haber sido rechazado.

11. En el caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones 
anteriores, ó por no reunir el material las facultativas que se 
exigen, podrá procederse á una nueva subasta, ó á la adqui
sición directa del todo ó parte del que faltare, de ser adm iti
do alguno, respondiendo la fianza constituida, el importe del 
material admitido y los bienes del contratista, si aquéllos no 
alcanzaren, del mayor coste, así como de la indemnización de 
daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.

12. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
la Autoridades y sometido á la jurisdicción Contencioso-ad- 
m inistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato 
y sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, 
para el caso que fuera preciso proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las disposiciones administrativas, sien
do de su cuenta todos los gastos que se originen.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de D98 pesetas el metro de cable telegráfico aéreo de 7 
conductores aislados con caucho, 6'15 pesetas el metro de 
cable telefónico aéreo de 28 conductores aislados con papel, 
y <>20 pesetas el metro de cable de suspensión de 7 hilos de 
acero.

14. La entrega deberá efectuarse por cuenta del contra
tista, en Madrid, en los almacenes de la Dirección general de 
Telégrafos.

15. El importe del material recibido en definitiva se sa
tisfará al contratista por libramiento contra el Tesoro, que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de aquélla y con cargo al con
cepto 1.° del cap. XVIII, art. 2.° del presupuesto vigente.

16. El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100* 
de pagos al Estado, asi como los demás gravámenes que ha
ya establecidos ó se establezcan.

17. Verificada la recepción total, y acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s  d e l  c a b l e  t e l e g r á f i c o  a é r e o  

DE 7 CONDUCTORES

1.a Ha de tener cada conductor un diámetro de L6 mili- 
metros, y serán de cobre estañado, de alta conductibilidad 
aislados entre sí con una capa de caucho vulcanizado, torci
dos los 7 conductores, con doble envoltura de gu tta  y algo
dón impregnado y trenzado de hilo de cabra, con baño pre
servativo negro.

2.a La resistencia mínima de aislamiento de este cable 
será, por kilómetro, de 250 meghomios, después de estar in
troducido cinco minutos en el agua á la temperatura ordi
naria.

3.a La resistencia de cada conductor será de 848 ohmios, 
por kilómetro.

4.a La capacidad de cada uno de los ctnductores, por, ki~. 
lómetro, será de 0‘45 microfaradias.

5.a Todas estas pruebas se harán á la tem peratura de 15 
grados centígrados.

6.a El cable estará en trozos de 500 metros, bien arrolla
do y defendido con bobinas.

CONDICIONES FACULTA TIVA S D EL CABLE T E L E F Ó N IC O  AÉREO  

DE 28 CONDUCTORES

1.a Los conductores serán de cobre, de 1*10 milímetros de 
diámetro, aislados con papel, por parejas retorcidas envuel
tas en papel, recubierto el haz con dos cintas de algodón, una 
vaina de okonita, cinta encolada, doblé trenza de lino y baño 
preservativo negro.

2.a Su peso por kilómetro no excederá de 690 kilogramos.
3.a Su resistencia eléctrica será de 18‘5 ohmios.
4.a Su aislamiento será de 500 meghomios.
5.a Su capacidad debe ser de 0,13 microfaradias.
6.a Todas estas pruebas se harán á la temperatura de 15 

grados centígrados.
CONDICIONES FA C ULTATIVAS D EL CABLE 0 2  SUSPENSIÓN 

DE 7 HILOS DE ACERO

1.a Debe tener cada uno de los hilos un diámetro deT 6  
milímetros.

2.a Su resistencia mecánica lia de ser de 1.650 kilogra
mos.

Madrid 1.° de A g o s to  de 1904.~E1 Director general inte
rino, Moral de C alatrava .= A probarlo .=A L L E N D E SA L A Z A R .
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. 
. .

.....
.....

.....
..

■ iJ
WO 

X 
X
 VIA 

• • ■ 
» *.

.....
.....

.....
Los

 U
rru

tia
s..

.....
.....

.....
.....

.....
... 

♦
Vp

,lev
-P.

nh
io..

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Vi 

ota 
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
# 

T pc
 rZ

nnd
ns 

.....
.....

.. . 
. ..

.....
....

Di
sem

ina
do

s 
á m

ás 
de

.. ¿ 
•. •

.. 
A l

ea
,ni

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Am

arg
uil

los
.....

.....
.....

.....
.....

....
....

fila 
hn

v.a
nco

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..1

Ca
ñad

a 
de 

Jua
n 

Pe
dro

. *
.....

.....
-Pia

rlo 
rlp 

Slan
 M

fl.tf
tO.

.....
.....

.....
VAC

LliaiA
-Ct 

UU 
KJUX

X 
-...

...
...

...
 

\

nnp
ela

 r
lp. 

Gn
.m

cch
a..

...
...

.. 
I

T?o
-níp

iIn 
Sia

nto
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Go
rri

ca
.....

.....
.....

.....
y...

.....
.....

.§• 
•

❖ T
Tap

hn 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

. .
Inv

AP
Ufl

Ufi
S...

.....
.....

.....
....

* 
Ja

ra
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
T 

Da 
PA

CO
U

ia
ii

U
C

» 
U.O

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
Ma

ri la
 Ip

OMI
Q 

Ó "
RI-T

l CO
TI . 

. ..
...

..
lU

U
U

It
l 

IV
¡̂

 
W 

...
...

...
...

...
...

..

M
or

ata
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Nu

eve
 O

liv
era

s 
ó Z

ah
urd

ica
s..

 
* P

alo
ma

res
.....

.....
.....

....
...

...
...

...
...

...
.

Re
al 

Ra
in. 

. 
. 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Rn
vam

on 
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

.
...

...
...

...
...

.. 
.

ftan
 

An
tón

 e
l V

lBl
O..

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Wol
 im

ana
 ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

To
rre

cic
a 

ó V
irg

en 
de 

Hu
ert

as.
 ̂V

era
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Di
sem

ina
do

s 
á 

má
s 

de
.....

.....
.....

* V
iat

or
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Di

sem
ina

do
s 

á m
ás 

de
.....

.....
.....

Gas
a 

bla
nc

a. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

T.o
mil

la 
del 

Bo
iar

.....
.....

.....
.....

...
❖ V

i p
an

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 . 

. .
, 

.v
w

i.
 .

.
.

»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

Di
sem

ina
do

s 
á m

ás 
de

.....
.....

....
* 

A 
Ifn

nn
ía..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Al

ma
ial

eio
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ca
sas

-fi
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

finD
fl.íl

np 
.....

.....
.....

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Pu

ent
e 

del 
Pi

nn
.....

.....
.....

.....
. 

. 
. 

.

Lo
ma

s 
del

 G
ran

ad
o...

...
...

...
...

...
T 

,l
a

n
r>

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T 
AI o

iioh
 n

ppo
 

. . 1
* P

ala
cé

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
* 

7n 
vifío

n o 
___

__
Di

sem
ina

do
s 

á m
ás 

de
.....

.....
....

irio
 i

nte
rin

o, 
A. 

Ca
str

o.

1 * * » » r » * . » 5 » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1 » » » » » A * > » : 9 » 9 ;ré
tí

» TV * » 
,

» 62
c78 » » » » » » » » » » » » » » 9 » » » » » 20
‘62 » 64
c47 » 70
‘69 » » » » » » » »

. S
ub

sec

t I FJ

i
* » » » *

i 
*

i 
r 

u
ia

i 
.

«
•

■
•

•
.

.
.

 
. 

.
.

.
.

.
.

.
.

.

» 
i

» » » » : » >> » >> P » » » » » »
Vi

ato
r ...

.....
.....

.....
.....

.'..
...

»
Atí 

r»Q
 

n 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

» - »
Zu

rge
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
» 

■

» » » » >> » »

adr
id 

15 
de 

Jul
io 

de 
19

04
.=

* » > > * » » 9 » 00 » % f » >> » r * >? 01 1)2 » . ». Q3 . » >> > >> * ?> > M

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e le gac ió n  d e  H ac ien d a  d e  la  p ro v in c ia

d e  O re n se .
El señor arrendatario  de la recaudación de contribuciones de esta provincia, en uso de las facultades que le otorga el artícu lo  4.° de la instrucción de 26 de A bril de 1900, ha modificado la división actual de las zonas recaudatorias, estableciendo las siguientes: Orense, A llariz, Carballino, Cela- nova, Ginzu-, Vi ana, R ibadavia, Bande, Puebla de Prives, Verín y Barco de Valdcorras, las cuales comprenden los té raninos m unicipales que corresponden á la actual dem arcación judicial, cuya capitalidad es la m ism a de las-zonas indicadas, exceptuando el A yuntam iento de Esgos que,v perteneciendo al partido jud icial de Orense, figura en la..•*zona del partido de A llariz.
Y en cum plim iento del precepto legal citado se inserta en la Gaceta de Madrid para conocimiento de las Autoridades, y contribuyentes de la provincia.
Orense 3 de Agosto de 19G4. =  El Delegado de Hacienda,. José Diez de Isla. P t-869i -----------------« ’
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia

d e  A lm e r ia .
Comisión de Alcances.

Ignorándose el actual domicilio y paradero de D. Ricardo Raso Mendoza, D. Manuel Gallego Capdepón y D. Emilio Toril y Márquez, A dm inistradores de Contribuciones que fueron de esta provincia; D. José Polo de Bernabé, D. Luis Herrero Panadero y D. Francisco Javier Manrique, In terven tores de Hacienda que tam bién fueron de la misma, así como el de D. Ricardo García Castaños y D. Vicente Nata Gayoso, Jefe de la Sección de recaudación y Oficial de la In tervención, representante de la misma en dicha Sección;, respectivamente; por el presente se les cita, llam a y emplaza para  que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al que tenga lugar su inserción en este periódico oficial, comparezcan ante esta Comisión de alcances, por s í  ó por medio de representante, para recoger el pliego de cargos, que lea resultan  en el expediente de alcance que se instruye contra D. Antonio A lcázar Suárez, Agente ejecutivo que fué de la  zona de Sorbas, y expongan cuanto a su derecho estimen conveniente; en Ja inteligencia que si dejau tra n sc u rrid  di
cho plazo sin verificarlo, se tendrán por con testados-feedbs declarará en rebeld:'a, conforme á lo preceptuado -en el a rtículo  125 del reglam ento orgánico del T ribunal-de Cuent&s 
del Reino, fecha 28 de-Noviembre de 1893, practicándose en estrados cuantos actos de notificación y diligencias procedan en lo sucesivo.

A lm ería 30 de = .Julio de 1904.=E1 Delegado, Comisionado instructo r, A. Ruiz de Tejada. p_g867

-U n iversidad ! li t e r a r ia  de V a le n c ia .
ANUNCIO 4

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Julio de 1903 y decreto ley de 25 de Junio de 1865, se proveerá, por concurso, una plaza de Ayudante sin retribución, con destino á la Escuela Superior de Comercio de Alicante.-Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentan los documentos justificativos de que reúnen las condiciones siguientes:H aber cumplido veintiún  años de edad.Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor m ercantil, cuyo títu lo  habrán de presentar para tom ar posesión, en el caso de obtener el nom bram iento.La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el a rt. 3.° del decreto-lev de 25 de Junio de 1875, por el siguiente orden:

1.° A yudantes interinos con cinco años de servicios en la Escuela en que exista la vacante.
2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de explicación en la misma Escuela.
3.° Los'Profesores m ercantiles que hayan publicado alguna obra acerca de determ inada m ateria de la enseñanza de Comercio, con informe laudatorio de la Academia correspondiente.
Si no hubiera aspirantes con las condiciones indicadas, se proveerán las plazas en Profesores m ercantiles, que justifiquen cualquiera o tra clase de servicios ó m éritos en la ense

ñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.Los interesados acom pañarán á la solicitud los documentos justificativos del derecho que aleguen.
En igualdad de condiciones, el m ayor tiempo de servicios indicará la preferencia.Serán adm itidos tam bién en los concursos de Ayudantes los que solamente ostenten el grado de Profesor mercantil;, pero sólo en-el caso de que no haya solicitan tes que reúnan alguna de las circunstancias anteriorm ente expuestas, sÁles pondrá en lista calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su hoja de estudios, á cuyo efecto presentarán certificación de ella, un ida á la instancia.En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ircunstancias expresadas, d irig irán  sus solicitudes docum entadas á este Rectorado, dentro del térm ino de veinte días, contados desde la publicación de este anuncio en la Gace'.ca 

de Madrid; en la inteligencia de que las instancias que no obren en esta Secretarla general á las catorce del día en que expire dicho térm ino, se considerarán como no recibidas.Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de los 'que deseen aspirar á 
dicha plaza.Valencia 3 de Agosto de 1904.=EiSeeretam o general, F e rnando Reig y Flores. P —'872

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te rr ito r ia le s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de instrucción déPdis- tr ito  de la Inclusa,,seguida contra Jesús Q uin tiány  otros el delito de hurto , ha dictado la  Sección segunda auto sena- lando el día 12 de Agosto, y hora de las ochonn punto'de&u 

m añana, para dar comienzo á las sesiones del jtiicáo ór^á, mandando se cite áj Francisco García Moreno., tgsftigo, y  Antonio Álvarez Cuevas, como lo verifico por medio de la  presente, á fin de que comparezcan ante la expresada 'Sección,
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sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primen' llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 28 de Julio de 1904— El Oficial de Sala, Eduardo 
Domínguez. JO—6659

Juzgados de primera Sustancia.
ALMAGRO

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en el expediente que en este Juzgado se 
instruye á instancia de Juan Antonio Aliujetas Fernández 
para acreditar la posesión en que se halla de una casa en el 
casco de esta población y su calle de Cantarranas, hoy Obis
po Quenada, señalada con el núm. 1, consta de píanta alta y 
baja, ignorando su medida superficial, y linda por la dere
cha entrando con otra de Vicente Peña y López, izquierda y 
espalda con la de Doña Pascuala Pérez Portillo, y aparecien
do inscrita en el Registro de la propiedad de éste partido 
una cuarta parte de la misma á nombre de Jerónimo Ruiz 
Ayllón Alarcón, cuyo paradero se ignora, así como el de sus 
herederos, con el ñn de cumplir lo estatuido en la regla 5.a 
del art. 398 de la vigente ley Hipotecaria, por el presente se 
les cita, llama y emplaza ante este Juzgado para que compa
rezcan dentro del término de veinte días, contados desde la 
fecha en que aparezcan insertos estos edictos en la G a c e t a  
d e  M a d r .ti)  y Boletín oficial do la provincia, por sí ó por me
dio de apoderado, á usar del derecho de que se crean asis
tidos.

Dado en Almagro á 11 de Abril de 1904— Eduardo Fraile 
Reñones.=De su orden, Gustavo Vihuela. X—2053

FERROL
D. José de la Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia do la ciudad de Ferrol y su partido.
Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 

que se hará mérito, se dictó la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva literalmente dicen así:

< Sentencia.—En la ciudad del Ferrol, á 14 de Julio de 1904; 
visto por el Sr. D, Manuel Gómez Quintana, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, el juicio de mayor cuantía 
seguido entre partes, ele la una, como demandante, Ddña Ma
ría de la Consolación Gabln y Anea, viuda, pensionista y ve
cina de esta población, representada por el Procurador Don 
Domingo Iglesias Herrero, su Abogado defensor el Licencia
do D. José Losada; y de la otra, en concepto de demandado, el 
Ministerio fiscal, sobre declaración de presunción de muerte 
de D. Antonio María Gabín y Rey.
. Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te del ausente I). Antonio María Gabín y Rey, y mando que 
se publique en los periódicos oficiales, ó sea en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, el encabezado 
y parte dispositiva de esta sentencia. Por la cual, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, deter
mino y firmo— Manuel G. Quintana.:»

Y para su publicación G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo lo 
mandado, expido y firmo el presente en Ferrol á 2 de Agos
to de 1904.—Ante’mí, José de la Torre. JC—324

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que por la Audiencia provincial de la Co
ran a  se acordó proceder á la busca y captura por medio 
de requisitoria del procesado Manuel Piñeiro Suárez, de 
treinta años, hijo de Lorenzo y de Angela, viudo, natural y 
vecino de Santa María de Neda, carpintero, con instrucción, 
llamándole además para que dentro del término de diez días 
siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y  Secretaría del 
que autoriza, á fin de ser reducido á prisión por virtud déla 
causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole á la disposición de este Juz
gado si fuere habido.

Dada en Ferrol á 23 de Julio de 1904.=Manuel López Quin
tana.=E1 Secretario, Manuel Barbieta. JO—6467

FONSAGRADA
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de instrucción del par

tido de Fon sagrada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel María Vales Otero, de oficio aserrador de madera, natu
ral y vecino de Puñago, término municipal de Baleira, en 
este partido judicial, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro dei término' de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él aparecen en 
el sumario núm. 43 del año corriente, seguido en este Juzga
do por hurto y robo; bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía.
. Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida

des, civiles y militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del expresado Manuel María Vales 
Otero, cuyas señas se expresarán á continuación; y si fuere 
habido, ponerle, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de partido, ratificando dicha 
prisión por el Sr. Juez en cuya demarcación se llevase á efec
to, dentro de las setenta y dos horas siguientes á la en que 
tenga lugar.

Dada en Fonsagrada á 23 de Julio de 1904— Gerardo Váz
quez— El actuario, Julio Rodríguez y Meire.

Señas de Manuel María Vales Otero.
Edad veintidós años, estatura bastante alta, de cuerpo del

gado, bien parecido, sin barba, aunque le apunta el bigote; 
moreno, pelo oscuro, de voz delgada, viste traje de jerga ne
gro con pañuelo de seda al cuello, gasta tapabocas claro á 
cuadros, Leva sombrero negro á la cabeza, calza alpargatas 
de lona y tiene una herida en la nariz. JO —6435

GRANADA-SALVADOR
I). Francisco García Berdoy, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Machedo Jiménez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de 
Francisco y Vicenta, casado, escribiente y de veintidós años 
de edad, para qué dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito Plaza 
Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se 3e siguió por los delitos de falsedad, quebran
tamiento de condena, é infidelidad en la custodia de docu
mentos; bajo apercibimiento que de no comparecer será.de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que naya lugar*

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel de dicho rematado.

Dada en Granada á 26 de Julio de 1904.~Francisco Gar
cía .=P or mandado de S. S., Antonio Prieto. JO—6436

D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Joaquín Abate Mingeya, natural de Jerez de la Fron
tera, hijo de Luis y Carmen, de esta vecindad, Atarazana 
Vieja, 9, casado, albañil y de cuarenta y cinco años, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito 
Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le siguió sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la bus
ca, captura y conducción á esta cárcel de dicho rematado.

Dada en Granada á 26 de Julio de 1904.=:Francisco Gar
cía— Por mandado de S. S., Antonio Prieto. JO—6437

GUADAL AJARA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de 
este partido, en la demanda promovida por el Sr. Abogado 
del Estado á nombre de éste, sobre que se declare que los bie
nes adjudicados á D. José Soria Peinado, como heredero usu
fructuario de Doña María Braulia García Lollano correspon
den al Estado, se llama por segunda vez por medio del pre
sente edicto á los que se crean con derecho á los bienes que 
la referida Doña María Braulia dejó en usufructo áD . José 
Soria Peinado, para que dentro del término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la publicación de éste en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, ha
ciéndose constar que la referida Doña María Braulia García 
Lollano, natural y vecina de esta ciudad, falleció el día 25 de 
Septiembre de 1877, bajo testamento otorgado en 17 de Julio 
del mismo año ante el Notario D. Mariano López Palacios, 
por el cual instituyó por únicos y universales herederos de 
sus bienes á. su sobrina Doña Norberta Trúpita y Toledano 
y á D. José Soria Peinado, por iguales partes, con la circuns
tancia de que si fallecieren sin sucesión, pasarían aquéllos á 
su óbito á los parientes de la testadora, cuyos nombres no 
designó; que el heredero usufructuario I). José Soria Peina
do falleció sin sucesión en esta capital, el día 17 de Enero 
del año último, y que el Abogado del Estado funda su de
manda en el supuesto de no existir parientes de la testadora, 
llamados en preferente lugar á la herencia de los bienes men
cionados.

Asimismo se hace constar que hasta la presente no ha 
comparecido ninguna persona alegando derecho á los bienes.

Dada en Guadalajara á 2 de Agosto de 1904.—Pedro S. de 
Baranda.—Ante mí. Licenciado P. Antonio Martín.

JG—323
MADRID—DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de p ri
mera instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación 
del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto 
la cesación del Procurador que fué de este Colegio D. R icar
do García Vicente, á fin de que en el término de seis meses, 
contados desde-la publicación del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en este Decanato las reclama
ciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada por 
aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1904. — V.° B.° — Luis Rodríguez 
de Llera— El Secretario, Eduardo de Olavarrieta. X—2052

NAVALCARNERO
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de primera instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto se llama á I). Julio César Cuéllar y 

Povedano, natural de Madrid, vecino de esta villa, soltero, de 
trein ta y un años de edad é hijo de los finados D. Vicente 
Cuéllar y Martín Urda y Doña Nicasia Povedano y Olías, y á 
las personas que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes si aquél no se presentare, á fin de que en término 
de dos meses lo verifiquen en este Juzgado, acompañando los 
documentos en que funden tal derecho; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley; pues así lo he acordado por providencia 
de hoy en los autos de jurisdicción voluntaria promovidos 
por el Procurador D. Félix Colomo Lucas en nombre de Don 
Alberto Emilio Cuéllar y Povedano, hermano del D. Julio 
César, declarado pobre para litigar en ellos, sobre declara
ción de ausencia del último, y que se le confíe la adm inistra
ción de los bienes del mismo.

Dado en Navalcarnero á 3 de Agosto de 1904.—Gaspar 
G rotta— Ante mí, José de la Morena. JC—325

NOVELDA
D. Lázaro López Navarro, Juez municipal de esta ciudad 

en funciones de instrucción por haber ces.ido el propietario 
y no tomar posesión el electo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito, llamo y emplazo á Juan Escoda Pérez, alias Boina 
y Rifeño, vecino de Alicante, casado, cochero, procesado en 
causa seguida en este Juzgado sobre falsificación de billetes 
de Banco, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente aLen que aparezca inserta esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Alican
te á responder de los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de que en otra caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de dicho procesado, contra quien se ha dictado auto 
de prisión, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
la indicada Audiencia en las cárceles de aquella capital.

Dada en Novelda á 24 de Julio de 1904— Lázaro Lófjez—  
De su orden, Francisco Canicio. JO— 6454

OROTAVA
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de in s tru í ción de esta 

villa de Orotava y su partido. x
Por la presente se cita, llama y emplaza, a la p r o c e s a d a  

María Camacho García, de diez y seis ano&, de edad, hija de 
Santiago y de Cornelia, natural y vecina de San Miguel, de 
ignorado paradero, soltera, caladora y coy* instrucción, para 
que en el término de trein ta días, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d b i d , c o m p a s e a  ante este Juagado á responder.dq los

cargos que le resultan en la causa criminal ííúm. 64 de 1902, 
por sustracción de dinero; apercibida que de no* comparecer 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio qíie hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 8, M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, exhorto y requiero, y en el mío ruego J  
encargo, á todas las Autoridades, civiles y m ilitares de la Ña-' 
ción y demás agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de la citada joven, y caso de ser habida se tra s 
lade á estas cárceles, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Orotava á 7 de Julio de 1904.= F .  Penichet y Lugo. 
Por mandado de S. S., Rafael M. Valencia.

JO—6455
RONDA

El Sr. I). Juan Bonilla Goizueta, Juez de primera instancia 
de esta ciudad, en la demanda juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía deducida por el Procurador D. José María Es- 
covar en nombre del Presbítero D. Francisco Atíenza Oliva 
para obtener la declaración de muerte presunta de D. José 
Atienza Oliva, que hace trein ta y nueve años se ausentó de 
esta población, ha dictado hoy providencia ante mí confi
riendo traslado á las personas demandadas.

Y en cumplimiento á lo acordado en la misma providen* 
cia, se emplaza por la presente cédula á todas las personas 
que se crean con derecho á im pugnar dicha demanda, para 
que dentro de nueve días improrrogables comparezcan en 
estos autos, personándose en forma; prevenidas que de no  
hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Ronda 1.° de Agosto de 1904— El Escribano, Manuel Mora
les del Valle. 7 X—2054

SABADELL
D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción de la ciudad 

de Sabadell y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Ugas Ar- 

mengol, hijo de José y Mercedes, de veinticinco años de edad, 
estudiante, soltero^ natural y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, para no
tificarle la sentencia dictada por la Superioridad en méritos 
de causa por lesiones é ingresar en la prisión preventiva ce
lular de este partido, para extinguir la condena en dicha 
sentencia impuesta.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido José Ugas Armengol, ponién
dolo en su caso, á mi disposición.

Dada en Sabadell á 21 de Julio de 1904.—Pedro Iso. =  Por 
mandado de S. S., José R. Tartajada. JO—6355

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Colomé, como de diez y ocho años, bajo, ru j 
bio, delgado, de oficio hojalatero, vecino que fué de esta ciu
dad, hoy^ de paradero ignorado, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de la p  resen té en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en causa que le se sigue por el delito de estafa.

A la vez encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la busca., captura y conducción 
á esta cárcel pública de dicho sujeto y á mi disposición.

Salamanca 26 de Julio de 1904.—Eugenio Carrera— Por su 
orden, Rafael Oñate. JO—6383

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 314 del año 1904 por el delito de hurto contra 
Andrés Fernández Expósito, de veintidós años, soltero, m ari
nero, natural de Cumbaro (Poli), provincia de Pontevedra, 
sin instrucción y-vecino de La Línea, se cita á dos mujeres 
que el día 2 del actual ibanen  el carruaje núm. 136 de la vi
lla de La Línea, desde Gibraltar, con Antonio Fernández 
Mantos y Andrés Fernández Expósita, y cuyo actual domici
lio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días* 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjucio á que 
hubiere lugar.

San Roque 21 de Julio de 1904. =■ El Escribano, Licenciado 
Jo sé B uj ella. JO—6356

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proco*- 
sado Manuel Ventaja Blanca, vecino que fué de La Línea, ha 
bitante en la misma, y cuyo actual domicilio ó paradero ne 
ignora, para que en el tércniim de diez días, contados desde 
•1 siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cá
diz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con oí>- 
jeto de recibirle indagatoria y notificarle el auto de proces a- 
samiento recaído en el sumario que bajo el núm.. 315 del añ o  
actual se siguió contra el mismo por delito^ de dispara de 
arma de fuego á Pedro Fredi;: bajo apercibimiento que di j no 
verificarlo será declamado, rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorblades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proceda n  á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partíido, y á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 22 de Julio de 1904— Juan Antonio Delgado—  
*E1 Flscribano, Licenciado José Bugella. JO —6357

En virtud de providencia dictada hoy ante m í por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario qtie se instruye 
bajo el núm. 341 del año 1904 por el delito de tentativa de 
hurto de un reloj á Salvador Acolín-*, se cita 4  Francisco Ma
riano Conde, vecino de La Línea, cayo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término cfo diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca Inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolotm oficial de la provincia de Cá
diz, comparezca ante la sala audiencia úe este Juzgado, con el 
objeto de prestar declaración; bajo Apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio % que hubiere lugar.

San Roque 24 de J/.tHo de 1904— Fh Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO - 6384
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En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 235 del año 1904 por extravío de caballerías, 
se cita al dueño de una yegua castaña, algo mosqueada por 
el cuello y pelos blancos en los costillares, de diez y seiŝ  á 
diez y ocho años, como de un metro 48 centímetros, con hie
rro en la nalga derecha figurando JM., algo confuso, parida, 
con una rastra hembra, castaña lucera y lunar entre los olla
res, de dos á tres meses, valorada en 175, aparecidas el 19 
de Junio último, en el Zahal Bajo, en la villa de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 27 de Julio de 1904.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bujella. , JO—6473

SANTAFE
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para que 

dentro del término de diez días comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración, el autor ó autores del hurto de una 
burra de la propiedad de Antonio Santos Jiménez, vecino de 
Conchar, cuyo hecho tuvo lugar la madrugada del 2 del co
rriente pastando en una haza de este término; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubieré lugar con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de 
la caballería, cuyas señas se anotan al final, y caso de ser ha
bida se remita á este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legítima procedencia.

Dada en Santafé á 20 de Julio de 1904— Antonio Antrás. 
Por su mandado, Francisco Megías.

Señas de la caballería.
Una burra, pelo rucio claro, edad cinco años, alzada regu

lar, sin hierros, tiene una rodilla sin pelo.
JO—6358

SARIÑENA
D. Luis Emperador Felez, Juez de instrucción de Sariñena 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á Agustín Penón Cabellud, 

natural y vecino de esta villa, jornalero, hijo de Agustín y 
Baltasara, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de los ocho días siguientes al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con ob
jeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión y reci
birle indagatoria en la causa que contra el"mismo instruyo 
sobre lesiones y disparos; previniéndole que si no comparece 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.
. Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces/Auto

ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del citado Agustín Penón, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
'de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Sariñena á 23 "e Julio de 1904— Luis Empera
dor— De su orden, Cándido Piquera.

Señas de Agustín Penón.
Estatura regular, color moreno, tiene señales de haber pa

decido viruelas; viste pantalón y chaleco cle pana y blusa 
azul. JO—6359

D. Luis Emperador Feliz, Juez de instrucción de Sariñena 
y partido.

Por la presente se cita y llama á Valentín Alastrucy Pérez, 
natural y vecino de Almuniente, viudo, de cuarenta y cin
co años de edad, labrador, hijo de Oroncio y Pascuala, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los ocho días siguientes al de la publicación de 
la presente de la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de notifica
rle el procesamiento y prisión y recibirle indagatoria en 
causa que instruyo contra el mismo sobre amenazas; previ
niéndole que si no comparece se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Valentín Alastrucy Pérez, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Sariñena á 28 de Julio de 1904—  Luis Empera
dor— De su orden, Cándido Pequera. JO—6474

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de esta 

ciudad su partido.
Hago saber que en los autos de que se hará mención ha re

caído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Encabezamiento— En la ciudad de Segovia, á 28 de Julio de 
1904, ante el Sr. Juez de primera instancia de la misma y su 
partido D. Pedro Diez Villalobos, habiendo visto estos autos 
de mayor cuantía promovidos por D. Esteban Alvarez Giro- 
nés, dirigido por el Letrado D. Paulino Gómez del Pozo, en 
nombre y representación de D. Emilio Navarro y Sánchez, 
vecino de Madrid, contra Dona María Anne Elisabet Sasti- 
gau y Dusquet, como heredera de María Sastigau y Desbast, 
de ignorado paradero, sobre pago de veintidós mil doscien
tas treinta y seis pesetas ochenta y cinco céntimos: y 

Parte dispositiva.—Fallo que debo de condenar y condeno 
en rebeldía á Doña María Anne Elisabet Sastigau y Dusquet 
á que pague á D. Emilio Navarro y Sánchez la cantidad de 
veintidós mil doscientas treinta y seis pesetas ochenta y cinco 
céntimos, que le es en deber como pagadora de deudas y he
redera de Doña María Sastigau y Derbast, y con el producto, 
y hasta donde alcance, del valor de la casa moneda, según así 
se consignó en las operaciones testamentarias de la última, 
y no alcanzando para el total pago al acreedor, con los demás 
bienes de la mencionada herencia y los suyos propios: y en 
virtud de la rebeldía de la demandada, y á la que no puede 
personalmente ser notificada la sentencia, pubiíquese por 
edictos en la forma determinada en los artículos setecientos 
sesenta y nueve, doscientos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil, cuyos edictos sé 
publicarán también en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y con 
imposición de todas las costas á la demandada y rebelde Doña 
María Anne Elisabet Sastigau y Dusquet, lo pronuncio, man
do y firmo— Pedro Diez Villalobos.

Dada y publicada fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha.

Segovia 28 de Julio de 1904.—Ricardo Huertas.»
Y con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

y sirva de notificación á Doña María Anne Elisabet Sastigau 
y Dusqúet, expido el presente, que firmo en Segovia á 29 de 
Julio de 1904— Pedro Diez Villalobos.= Ante mí, Ricardo 
Huertas. X —2049

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del distri

to de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado con los 

nombres y apellidos Leonardo Pérez de las Navas, Leandro 
Martínez, Felipe Irayzo, cuyas señas personales y de vestir se 
expresarán, para que durante el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, á fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión dictado contra el mismo en la causa que 
se le sigue por estafa de una bicicleta de la propiedad de Don 
Baltasar Campos, de esta vecindad; bajo apercimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, empezando á contarse el 
término desde el siguiente día al en que se inserte en el Bole- 
iín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cárcel del partido, dando cuen
ta inmediatamente que lo verifiquen.

Dada en Valladolid á 27 de Julio de 1904—  Adolfo Suárez.— 
El actuario, Nicolás García.

Señas.
El sujeto es de estatura regular, pelo rubio, algo rizoso; sin 

bigote ni barba; viste traje oscuro, botas negras de paño; tiene 
unos veinticinco á veintinueve años; lleva un reloj de bolsi

llo muy delgadito, color aluminio, con esfera de números, v 
expresión que usa con frecuencia es «ni más ni menos». v

JO—6460

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad ^JEIectra Villenense.^

Se convoca por el presente á los señores accionistas de esta 
Sociedad á la junta general ordinaria que ha de celebrarse 
m esta ciudad el día 29 de Agosto próximo, á las nueve de la 
mañana, en el domicilio social.

Villena 30 de Julio de 1904.—El Gerente, Manuel # . Es- 
basio. X —2051

The Seville W ater W orks Company Lim ited.
Situación en 31 de Marzo de 1904-

L. S. D-
PASIVO - ..............

Capital en acciones:
Autorizado: 25.000 acciones á 

L. 20    500.000 0 0

Emitido: 13.556 ídem á L. 20  271.120 0 §
Obligaciones hipotetecarias al 5 por 100 

(Emisión consolidado):
Autorizado  180.000 0 0

Emitido     161.960 0 0
A deducir: amortizado... 1.480 0 0

•   160.480 0 0
Ganancias aplicadas á gastos de capital en 1899 10.000 0 0
Fondo de amortización ídem id  7.938 13 3
Idem id. de obligaciones por importe nominal 

de títulos comprados coíi fondos de esta 
cuenta y cancelados. ...................................  1.480 0 0

AcreedoreslSevilla ’ * ‘ ‘ ‘ * * 3.146 4 6{Londres, incluyendo
interesesno pagados. 1.05313 6

 ----- :—  4.199 18 0
Préstamos  ......... .................................. 2,000 0 0
Dividendos no reclamados  71 12 0
Fondo de amortización.  2.225 4 9
A deducir: aplicado á la amorti

zación de obligaciones.  1.440 12 0
----------------* 784 12 9

Cuenta de reserva  .................................  2.417 13 l
Cuenta de ganancias y pérdidas, saldo  8 864 5 1

L ................... 469 356 14 2

ACTIVO

Invertido en adquirir la concesión, construc
ción de las obras, etc., hasta 31 de Marzo
de 1904.  ............     .>...............   446.696 17 3

Depósito en el Tesoro Español.. . . . ____ . . . . . .  49 18 7
Pagos á cuenta de capital pendiente de examen. 1.227 2 5
Gastos relativos al canje de obligaciones. (Se

propone liquidar esta cantidad.)  2.640 0 6
Herramientas y enseres   ............................... 1.725 2 7
Existencia de tubos, accesorios, aparatos con

tadores, carbón e t c . .   5.120 0 8
Deudores ^ evilla .        5.185 4 5Deu.aoies.... fLondres  20 2 8

  5.205 7 1
Caja de fondos en Londres  20 0 0
Remesas en tránsito.. *      2.000 0 0
Caja, Sevilla y Londres.  4.672 5 1

L    469.356 14 2

V.° B.°=E1 Ingeniero Director, C. A. Friend. X —2055

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

$ Agosto 1904: 90 Julio 1904 # Agosto 1904 80 Julio 1904
ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Oro en Caja. 6 Agosto 1904. 30 Julio 1904
Capital del Banco......................................... ............. 150.000.000 150.000.000

Del Tesoro.......................  6.566.169469 6.246.157469 ) Fondo de reserva......... ............................................ 20.000.000 20.000.000
De particulares. . 230.480H6 337.661456 > 
Del Banco .........................  361.944.835t18 361.944.835418 )

368.741.485403 368.528.6514 43 Ganancias y perdidas. j ; ; ; ; ; ; ;  11 ]; 8.243.182454 
21.532434

7.817.036454
19.196*19

Billetes en circulación.............................................. 1.646.660.675 1.638.970.800Corresponsales y agencias del Banco en el ex Cuentas corrientes..............*... —............................. . 614.099.679‘75 618.761.957*82tranjero: Cuentas corrientes: oro .......................... . 258.712*44 375.179*04
Del Tesoro.....................  3.694.839402 3.712.097478 ) Depósitos en efectivo................................... ........... . 34.211.073‘91 34.134.652*37
De particulares. . 28.232428 37.517448 > 39.281.28 L46 39.i82.148471 Dividendos, intereses y otras obligaciones á  pa

55.279.787*62 65.226.074*80Del Banco 35 558 21316 35 432 333‘45 S ctar..................................................................... ....J J U il iO U  .........................  U W . W U . f t J l . J  i v ;  t W . T v v . U U U  TfctJ ]

Plata................. ......................................................... 505.703.289439 511.486.613424
D ............................. .................................................................. ...............

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público . . 44.231.525*29 48.352.754*96
Corresponsales en pueblos . . . . . 5.838.51L21

650.000.000
6.909.947427 

650.000.000
Reserva sobre la Renta de Tabacos......................... 17.295.650*31 17.295.650*31

Descuentos! Pagarés del Tesoro: ley 2 Agosto 1899.
( Idem comerciales...............................

Reservas de contribuciones. ............................ . 7.536.594*47 4.271.044*51
205.830.139'25 205.661.859461 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda

17.488.098*23 19.462.774*84Cuentas de crédito.................................................... 180.845.398496 180.316.226439 perpetua interior........................................ .
Préstamos y créditos con garantía: comerciales.. 108.301.408498 117.918.490462 Tesoro público: por pago de amortización é inte

395.038*75 427.108*75Efectos á cobrar en el día........................................ 2.131.016463 2.252.980453 reses de la Deuda amortizable al 5 por 100. . . . .
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba Tesoro público: pago de intereses y amortización

243.685*59 243.685*59cos..................................... 12.270.000 
11.952.419490

12.270.000
11.922.787455

de Obligaciones s/ Aduanas..............................
Otros valores de Cartera............................. Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. 7.207.305*82 6.256.937*27
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... 369.250.261425 369.250.261425 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

3.446.927*05 4.089.773*78Broneepor cuenta de la Hacienda pública . . . . . . . 4.311.332491 4.444.066467 extranjero, oro......................................¿ *
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro....... .............................. . ............
A ntier^  al Tesoro público: ley de 14 de Julio

Diversas cuentas...............* ...................................... 612.913*97 7.147.943*21
393.224 16 388.455458

1 ........... ‘

150.000.000 150.000.000
Etenes inmuebles............................... 12.382.610495 12.320.078413 • £

2.627.232.383 08 2.642.S52.569498
. ■ , A  - ■ • : v=

2.627.232.383408 2.642.852.569*98

Tipo de interés para las operaciones de Descuento, Cuentas de crédito y .Préstamos sobre efectos* 4 %  por 160. 
El Interventor, Emilio Rodero,—’V.® B .^ E l Gobernador, Tomás Castellano a

.-V. • .W. X —2056
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HORAS
ALTURA del barómetro TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADOreducida á 0°yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d el c ie lo .

19 rio la nnP.hA 708.93709.81
2 2.6 14.8 8.5 ' 42 N E............... B risa............ Despejado.

6 de la mañana................... 19.4 15.6 11 3 67 N E ................ Idem ligera. Idem.
O fin 1a manono 710.49 27.3 19.2 12.4 46 E .................. Idem ............ Idem.«7 uti Id ..................................12 del día................... .......... |3 de la tarde............... .... j6 de la tarde......... ..............!9 de la noche.......................i

m  1

709,89 ! 703.75 708.35 703.95

34 0 35.6 33.2 26.4

21.0 1! .8 3023 E . . v............ Idem ............ Idem.
20.5 19 4 10.2 E. . . .  . , ___ Idem ............ Idem.

9.7 26 s .................. Idem ............ Idem.
17.2 9.9 38 NO.............. Calma.......... Idem.

tit__ __i-___ /4,1 o i po á la cr\¡mhr?l 37,417.6 Velocidad del viento en las ultimas vreinticuatro horasAeilipGl cHUI It lUdAiiua i kilómetros!................. 309
Diferencia. . ............... .......................Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra ...Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................Diferencia.......................................... .......... .Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.....................................................

19,341,268,825,6
4o,d 16,0 29,5

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................  2.1Altura ídem con respecto á la media anual, á las nuevehoras de la noche.............................................................  -p 2-0Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »Sol completamente despejado............................................... 12 h 10 mSol cntrevelado por nubes ó vapores................................  l h  0Total de insolación durante el d ía ........................... 13 h 10
Diferencia.....................

0 » t o s  m e t e o r o l ó g a o o s  d e l  d i n  ©  d e  A g o s t o  d e  s © g i i a .  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r i o  d e  M ¿ a d r id  d e  l a s  o b s e r v a c á o s s e s  v e r i f i c a d a s  d i e f r o  d í a  ©a* v a r i o s ,  p u n t o s  d e  M s p a ñ » ,  
á  l a s  n u e v e  d©  S a m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s . s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0a 

y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora del día anterior
Dirección Fuerza,

ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede
cido.

Diferencia, de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluyia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París....................... 766.8 -f 3.0 S S O .... B risa. . . Casi desp. .. Idem ........ 17.1 14.7 _ 2.8 29.2 13.8 » »>
767.2 +

+

1 3 s ......... C alm a.. 20.7 18.1 — 0.6 29,4 14.4 »
Valentia.........Gris-Nez...............

753.9 763 3 3.81.6 o s o . . .S S O .... V. fte__Brisa fte Nuboso,,, i. Idem........... 13.917.8
12.216.0 1.10.6 16.721.0 11.715.0 11» Gran ¡oleaje, Agitada.

Sai nt-M athieu----Isla de A ix ............
763.9767.5 -f-

0.32.8 s o  . . . .E S E .... I dem ... B risa. . . Casi desp.. . .  Despejado... Idem..........
17.220.2

16.819.2 + 1.41.3 20.024.0 16.018.0 i)a Idem.Tranquila.
Biarritz................... 768.9 -f 0.9 Calma.. 21.1 19.4 —. 1.1 26.0 18.0 j> Idem.
San Sebastián........Bilbao.....................Oviedo...................Vares................ , . . 14.0Gnrnña 768.1 + 1.0 s o Brisa lig Idem ............ 16.0 —, 1.4 24.0 12.0 Tranquila.
Pontevedra............Viaro.......................z. & .......................O porto....................Lisboa..................... 20.4 19.6 22.0A ngra....................Punta Delgada----Laguna...................

766.5763.1761.3
D s ................... Brisa. . . Cubierto. . . . » 19.0 » Agitada.Tranquila— 0.8» ))» C alm a.. Idem . . . Despejado... Idem ..........

20.5 31.0
18.428.5 4 “ 0.7» 23 0 37.0 17.019.0 »

Funchal. . ..............Lagos........ ..Ayam onte/Í?........Huelva...................San Femando.......Tarifa.....................Sta. Cruz Tenerife.

765.6765.8
764. 3^
764.0763.9

—
1.70.4
0.7

N E . . . . .  S E ........
N

Brisa. . .  Idem lig
Idem. ..

Idem . . . . . . .Idem ...........
Idem ............

25.0 24.6
29.0

19.919.8
20.4

+ 0.83.2
0.8

27.031.0
38.0

18.018.0
, 20.0

»
»

Agitada.Tranquila.’
»

+
»1.90.3 s s e ” . ..E S E ....

Idem . . .  B risa.. . Idem lig.
Idem ........Casi desp.., Nuboso........

21.724.923.1
18.923.420.0 +

»1.41.5
30.0 »36.0

19.0 »20.0 9»
Tranquila:»»

Sev illa ................... 764~2 0.9 S E .. .  . Brisa Despejado..Idem..........Idem ............Idem............Nuboso........

31.0 20.4 + 2.0 41.0 21.0 O »
Córdoba.................J  aén .......................Granada.................Murcia....................

764.2
763.9764.7768.6? +

0.71.31.04.0

S E ........SS O .. . .E ...........N E .. ..

Idem lig. Calma.. Brisa lig B risa.. .

31.231.2 26.427.2

21.220.224.223.8

4 “+
0.22.01.21.2

38.036.033.038.0

21.022.022.024.0

>»»
»

)>»

Badajoz............... .Ciudad Real..........Albacete................Cuenca...................Madrid............. .

765.5765.6 766.1 762.9764.6

++
-f

LO0.41.50.70.6

O N O ...N E .......S E ........NO.......E ...........

Idem lig Idem . . .  Idem fte B risa... Idem lig. C alm a..

Despejado...Idem ............Nuboso........Idem ............Despejado... Idem ............

25.7 ¿4 3 23.1 24.0 27.3

17.618.7 19.520.8 19.2 +

0.61.64.10.21.9

36.036.034.032.1 36.8

17.015.018.0
15.017.0

»»
»i)

»»»»»
firll £1 H A í Al ATA 764.5 + 0:8 O 26.2 18.6 -p 1.2 32.0 18.0 »VJUaUCllajai a ••••••Él Escorial........... 764.1 2.5 N E . . . . . Brisa lig Idem ............ 25.0 18.0 1.0 33.0 20.0 7» »
Ávila....................... 768.7 » S ............. Idem . . . Idem ............ 26.0 13.0 -p 4.0 29.0 15.0 » »
Segovia .......... 763.7 ___ 0,5 N C alm a.. Idem .......... 25.3 21.1 + 1.1 32.0 15.0 » »
Salamanca............. 766.2 + 0.1 N O ... . Brisalig. Idem . . . Idem ............ 29.6 22.0 + 4.4 34.0 15.0 »
Valladolid 764.1? 4.3 NE Idem ............ 23.2 18.0 0.4 31.0 Í1.0 » »
Soria . .......... 764.2 + 1.2 E.'. .. B risa.. . Idem............ 24.6 18.4 T 1.0 29.0 17.0 i) »
Burgos.................... 765.1 1.4 E N E .. . Calma . Idem ............ 20.2 17.5 + 1.2 30.0 13.0 » »
Orense .......... 766.7 0.4 SE Brisa lig B risa. . Idem ............ 22.6 18.6 -F 0.6 32.0 16.0 3
Santiago............... 767.7 __, 0.1 N........... Idem ............ 22.1 17,, 4 + 0.5 27.0 13.0 »
Huesca ............... 767.5 + 2.2 SE Idem lig Idem............ 27.2 21.1 0.0 35.0 20.0 ))
Zaragoza............... 763.3 0.5 O N O ... B risa. . . Idem .......... 28.9 24.1 + 2.0 38.0 19.0 » )>
Teruel 1 .............. 764.8 -f. 1.3 s . . . . . . . C alm a.. Idem ............ 2í>. i 24.5 + 0.8 37.0 17.0 9 »
Barcelona ........ 765.7 - f 1.4 SE Idem . . . Idem ............ 29.6 23 2 + 2.0 29.0 22.0 O »
Mahón . . . . . . 766.5 ++

1.2 SE Brisa lig Idem . . . Idem ............ 27.8 23.2 0.4 29.0 22.0 »
Palma. .................. 766.7 1.5 SO Casi desp . . . 29.4 25.6 —, 1.0 31.0 23.0 >) »
Valencia.................Alicante................. 765.2 + 2.9 SE Calma.. Despejado... 30.6 27.6 0.0 32.0 23.0 » Picada.
Almería.................Málaga................... 765.3 + 1.9 SE Brisa fte Nuboso........ 26.1 22.0 0.9 29.0 21.0 • )) Picada.
Melilla.................... 769.0 » » C alm a.. Despejado... Nuboso........

27.0 24.6 » 39.0 23.0 )) Tranquila.
Orán....................... 764.9 » S S E ... . B risa. . . 26.0 » » » » ))
Arerel..................... 764.7 )> OSO. . Idem lig. Idem . . . Idem ............ 23.5 a » » » » »zr 6 .........................Túnez..................... » » O ............ Despejado... Idem ............

21.0 » » j> » »
Sfaks...................... 763.1 » N ........... B risa. . . 25.0 » » » » »
Palermo................. 764.6 4. 1.0 s s o . . . .NO

Idem fte. 1 dem. . . Nuboso........ 24.2 19.3 __, 2.0 » » 3 »
Cagliari................. 765.8 4- 0.9 Despejado,.. Idem ..........

22,5 21.0 2.3 » » » »
Roma...................... 764.9 ó . o N Brisa. . .  Calma .

20.4 16.8 1.4 » » 9 »
L io rna ................... 764.6 + 0.2 •o Idem . . . . . . . 25.0 21.0 __ _ 0.8 » » 3 »
N iza ....................... 764.8 0.1 » Brisa lig Idem . . .  B risa. . .

ídem ,........... 25.6 18.6 0.0 32.0 21.0 »
Sicie........................ 765.1 í+

1.1 O . Brumoso.. . .  Despejado... 25.0 19.0 2.0 33.0 20.0 » Tranquila.»Perpignan............. 766.1 0.6 O S O ... 25.1 20.8 1 +l
1.0 32.3 > 2>

BOLSA DE MABRID
Cotización oficial del día 6 de Agosto de 1904, comparada con la dd día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 5. Día 6.

D eu d a  p erp etu a  al 4  o /o  in ter ior .
Serie F, de 50.000 ptas. nominales___

K .  de 25 .000  id. id ................ * 76,80-85 y 80 76,80
Id em Z ), de  12.500................................ .. T» 76,80 y  85 77,15 y 20láam C, de 5̂ 000.................................... »

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS Día 5. Día 6.

Serie JB, de2¿500 pesetas nominales.. . . 77,20Idem A, dé 500 ía, id ........................ » 77,15 y 20Idem G, y fí, de 1Ó0 y 200 íd¿ id , ,, , y> 9En diferentes series................................ . 9 77,20 y 25
D euda al 5 o /o  am ortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . . 3 9Idem E, de 25.000 id. id...................... . 9 )}Idem D, de 12.500................................ » 97i90Idem C, de 5.000 id. id....................... 9 97,96Idem P, de 2.500...................................... 9 97,95Idem A y de?500 ptas, nominales___ * 97,95En diferentes series................................. 9 97,95-85 y 90

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 5. Día 6 .

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —D ell al 171.500..................................Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000...

Acciones del Banco de España..............Idem id. id. cantidades pequeñas..........Idem de la Compañía arrendataria deTabacos.—Acciones al portador........Idem id.—Cantidades pequeñas............Idem del Banco Hipotecario de España,100.000 .................................... .Idem del Banco de Castilla (30.000 acciones comprendidas entre los números 1 á 50.000, por cancelación de 20.000...........................................

101,25103%

»

187%

70%
109,65
94,50

©set-ms n o i i
UaSe

3.........................

ibacos................
l a s a s  e x tr a

»»

»

75%
»
»

al si a l e s

407.500• 69 . 000- 0.000 1.500 0.000 0.000 0.000' 0.000
tai j a r a s .

Idem del Banco Hispano-Americano, números 1 á 200.000 nominativas. .. . Idem del Banco Español de Crédito, números 1 á 80.000...................................

M e sa im e ia  g e n e r a l  de.p<

Deuda perpetua al 4 por 100 interiorIdem id. al 5 por 100 amortizable............Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10<Acciones del Banco de España.........Idem del Banco Hipotecario de EspañaIdem del Banco Hispano Americano___ídem Español de Crédito.........................Idem de la Compañía Arrendataria de T¿
C a m b io s  © f ie ls i le s  s o b r e  p

Parig,. á la vista, 37‘925.Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘82.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS é IM PRENTA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S
t  A MARGARITA EN LOEOHES. -  COMO PUR ¡ANTE,i j  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Curación segura del lierpetismo y en general de las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
l l a s - — Nunca á  medida.—Establecimiento de baños de la misma Agua en Loeches.—Deplósito: Jardines, 15, Madrid, Z—14

taía oficial fie España pas*a el año 10041»Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , calle de Ponte-jos, 8, entresuelo, á los siguientes precios:

P e s e ta s ,
Primera clase.....................................  20Segunda clase ....................................  12

SOCIEDAD AN.GLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- genos y maquinaria general (antes Julius G. Nevillej.— Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres:.. en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:.

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de lo s  sucesores-de MIRA. —Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y  5, y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.307. — Madrid.
Casa fundada en 1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. Guarniciones.— Reparación y conservación de carruajes.— Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA
S a n  € a y e t a s i © ,  f a n d a d o ^  S a n  A lb e r t o  

d e  S i e i l i a  y  l í a n a í e .

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las 9 n. Donna Juanita.Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del Covadonga.—Círculo de hierro.5 t .—I Granatieri.
TEATRO DE APOLO.- A  las 8 3[4. -  El pobre Valbue- na.—El proceso del can-can.—Los baturros y La contrata.— L o s picaros celos.
PLAZA DE TOROS.—5 t .—Corrida de novillos.—Seis toros de Valle, estoqueados por Regatería y Mazzantinito.


